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Que, el Informe VPEP-SG-DGM-URH-1 F-0242/2023 de 16 de octubre de 2023, emitido por la Jefa d 
la Unidad de Recursos Humanos, de endiente de la Dirección General de Asuntos Administrativo 

Que, el 02 de octubre de 2017 con R solución Administrativa Secretaria! Nº 049/2017 se aprobó e 
Procedimiento para el Cumplimiento Op rtuno de las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas (PCO 
DJBR). 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 1 del Decreto Supremo º 1233 de 16 de mayo de 2012 prevé la reglamentación de I 
Declaración Jurada de Bienes y Rentas, atribuciones que respecto a esta obligación les correspond 
ejercer a las servidoras y servidores p1blicos, a las entidades públicas y a la Contraloría General de 
Estado. .J 

Que, los Incisos a) y b} del Parágrafo I d I Artículo 8 del Reglamento de Control de la Declaración Jurad 
de Bienes y Rentas en las entidades y empresas públicas (RE/Cl-01 O) Segunda Versión, aprobado 
través de Resolución Nº CGE/019/2022 de 1 O de marzo de 2022 establece que, el personal eventua 
deberá presentar la DJBR por inicio a la fecha de la suscripción de su contrato y dejación de carg 
después de finalizado el mismo, según I s plazos establecidos en el Artículo 4 del Decreto Supremo N 
1233; así como, los consultores individ ales de línea están obligados a presentar la DJBR cuando s 
relación contractual implique la administ~ación o acceso a recursos económicos públicos, en cuyo cas 
deberá cumplir esta obligación en la free l1encia establecida para el personal eventual. 

Que, el Artículo 53 de la Ley Nº 2027 de 27 de octubre de 1999, Estatuto del Funcionario Público regul 
que, todos los servidores públicos, cua quiera sea su condición, jerarquía, calidad o categoría, está 
obligados a prestar declaración expresa sobre los bienes y rentas que tuvieren a momento de iniciar s 
relación laboral con la administración par todo el sector público; durante la vigencia de la relación labora 
del servidor con la administración y aú al final de la misma, cualquiera sea la causa de terminación 
además, las declaraciones de bienes y rentas de éstos, podrán ser, en cualquier momento, objeto d 
verificación. 

Que, el Numeral 3 del Artículo 235 de la Constitución Política del Estado establece como una obligación 
de las servidoras y servidores públicos, restar declaración jurada de bienes y rentas, antes, durante 
después del ejercicio del cargo. 

· Que, el Parágrafo I del Artículo 153 d I Texto Constitucional determina que, la Vicepresidenta o e 
Vicepresidente del Estado presidirá la As mblea Legislativa Plurinacional. 

Que, el Numeral 4 del Artículo 174 de la onstitución Política del Estado manda que, la Vicepresidenta o 
el Vicepresidente del Estado tiene la atri~. ción de coadyuvar con la Presidenta o el Presidente del Estado 
en la dirección de la política general del Gobierno. 

CONSIDERANDO: 

El lnfonne VPEP-SG-DGAA-URH-INF-02 2/2023 de 16 de octubre de 2023 y; todo lo que convino ver y 
tener presente. 

VISTOS: 

ESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SECRETARIAL N.º 013/2024 

La Paz, 28 de febrero de 2024 
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SEC ,ETARIO GENERAL a.i. 
ViCEPRE IDENCIA DEL. ESTADO PLliRiN.ACIONA.L 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

ARTÍCULO TERCERO: La Dirección General de Asuntos Administrativos, a través de la Unidad de 
Recursos Humanos, queda encargad del cumplimiento y, difusión de la presente Resolución 
Administrativa Secretaria!, así como, e su publicación a través de la página web oficial de la 
Vicepresidencia del Estado Plurinacional Presidencia de la Asamblea Legislativa Plurinacional. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar sin efe to el Procedimiento para el Cumplimiento Oportuno de las 
Declaraciones Juradas de Bienes y Re tas (PCO-DJBR) aprobado con la Resolución Administrativa 
Secretaria! Nº 049/2017 de 02 de octubre de 2017. 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el eglamento para el Control del Cumplimiento Oportuno de la 
Declaración Jurada de Bienes y Rentas, n sus veintiséis (26) Artículos y sus tres (3) Anexos, que forman 
parte indisoluble de la presente Resoluci · n Administrativa Secretaria!. 

RESUELVE: 

El Secretario General interino de la icepresidencia del Estado Plurinacional - Presidencia de la 
Asamblea Legislativa Plurinacional (VPE 

1 

- PALP), designado mediante Resolución Vicepresidencia! Nº 
002/2024 de 22 de febrero de 2024 y, como Máxima Autoridad Ejecutiva según la Resolución 
Vicepresidencia! Nº 004/2020 de 22 de di iembre de 2020, en ejercicio de sus facultades: 

POR TANTO: 

Que, mediante Informe Legal VPEP-SG- GAJ-UGJ-INF-0039/2024 de fecha 28 de febrero de 2024, se 
concluye la pertinencia de aprobar el eglamento para el Control del Cumplimiento Oportuno de la 
Declaración Jurada de Bienes y Rentas; or lo cual, recomienda su aprobación a través de la respectiva 
Resolución Administrativa Secretaria!. 

Que, el Informe VPEP-SG-DGAA-U H-INF-0242/2023 advirtió la necesidad de actualizar el 
Procedirruento para el Cumplimiento Opo uno de las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas (PCO- 
DJBR) en lo referente a la presentació de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas por parte del 
personal eventual y los consultores ind viduales de línea, conforme a lo regulado por la Contraloría 
General del Estado, en su calidad de Órg no Rector del Sistema de Control Gubernamental. 

Vicepresidencia del Estado 
Presidencia de la Asamblea Legislativa Plurina ional 

BOLIVIA 

concluye en la necesidad de aprobar el Reglamento para el Control del Cumplimiento Oportuno de la 
Declaración Jurada de Bienes y Rentas d la Vicepresidencia del Estado Plurinacional - Presidencia de la 
Asamblea Legislativa Plurinacional. Finalmente, recomienda su aprobación a través de Resolución 
Administrativa Secretaria!, para su posteri r implementación. 
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